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En a de ...............•...•...•.. de 1989.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 26 de abril de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Afinisterio de Sanidad y Consumo.

11364 CORRECCION de errores de la Resolución de 28 de abril
de 1989. de la SecretarIa de Estado para la Administración
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y
Economistas del Estado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación, de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado~

número lIZ, de II de mayo de 1989, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 14077, anexo JII, donde dice: «don Juan Carlos García
de Quevedo Ruin>, debe decir: «don losé Carlos Garcia de Quevedo
RuiD>.
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Suplentes:

Presidente: Don César Guedeja Marrón de Onís, Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Vocales: Don JavIer Gómez-HortigueJa Aroillo, Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social; don Ignacio García-Perrote
Escartin, Profesor titular de Derecho de Trabajo en la Universidad
Autónoma de Madrid; don Manuel Sancho Soria, Escala Letrado de
AISS; don Antonio Bas Rodríguez, Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado; Don José L. lunquera Lozano, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Rafael Díaz de Lope Diaz y Malpica, Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 9.°, 2, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión ·Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Publica a que se refiere el artículo 6.°, 4,
del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Prirnera.-l. Podrá tomar parte en el presente concurso el siguiente
personal:

A) En los puestos que se convocan en los servicios centrales del
Departamento y en los Organismos autónomos: Funcionarios de carrera
de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B, e y D, comprendidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reunan los requisitos de adscripción que se
indican para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos de
trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la
lntcrministerial de Retribuciones.

B) En los puestos que se convocan en la Entidad gestora de la
Seguridad Social. Instituto Nacional de la Salud: Personal que reúna los
requisitos de adscripción que se indican para cada puesto, de acuerdo
con la relación de puestos de trabajo aprobada por resolución de la
Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

C) En los puestos de trabajo que se convocan en los servici<):',
periféricos del Departamento: Funcionarios de carrera de la Administra
ción del Estado de los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCiona-
rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del ~ervici.~ de ninguna de .las ~~ministrac!ones
Públicas y que no se halla mhablhtado para el- eJerciCIO de funelOnes
públicas.

Tema 65. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Sus
antecedentes. El sistema de Inspección de Trabajo y Se~uridad Social:
Estructura y funciones de Jos ámbitos central y provincIal. Los conve
nios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Tema 66. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social: Objeto y
ámbito. Cometidos, actuaciones y facultades de los Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social y de 105 Controladores Laborales.

Tema 67. El Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguri
dad Social: Acceso, formación y perfeccionamiento. Derechos y deberes.
El Cuerpo de Controladores laborales.

Tema 68. Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en materia de regulación de empleo. accidentes de trabajo, clasificación
profesional, conflictos colectivos, huelga, cierre patronal, emigración y
trabajo de extranjeros. ...

Tema 69. Infracciones y sanciones en el orden social. Disposiciones
generales. Infracciones en material laboral. Infracciones en materia de
Seguridad e Higiene y salud laborales. Sanciones. Actuación de la
Inspección de Trabajo.

Tema 70. Infracciones y sanciones en el orden social. Infracciones
en materia de Seguridad Social, empleo y prestaciones de desempleo,
emigración, movimientos migratorios y trabajo de extranjeros. Sancio
nes. Actuación de la Inspección de Trabajo.

Tema 71. Procedimiento de imposición de sanciones por infraccio
nes de Orden Social. Actividad inspectora: Iniciación, desarrollo y
resultado. Obstrucción a la labor inspectora.

Tema 72. Procedimiento de imposición de sanciones por infraccio
nes de Orden Social. Actividad sancionadora: Actas de infracción.
Tramitación, resolución. Nonnas especiales.

Tema 73. Procedimiento de actuación inspectora en materia de
Seguridad Social. Actas de Liquidación. Requisitos legales. Tramitación.
Actuación. ~n relación con las Entidades Gestoras y colaboradoras de la
Seguridad Social. Relación con la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social.

Tema 74. Recaudación en vía ejecutiva. Las certificaciones de
descubierto como título ejecutivo. Procedimiento de apremio, causas de
impugnación a los apremios. Embargo de bienes. Enajenación de los
bienes embargados. Tercerías. Impugnaciones de los actos de gestión
recaudatoria. Ejecución de aetas de infracción y obstrucción.

Tema 75. Los procesos de trabajo en España. Principios informa
dores del proceso laboral.lurisdicción. Extensión. Competencias: Jerár
quica y territorial. El orden jurisdiccional social en la Ley Orgánica del
Poder ludicial y en la Ley 38/1 988, de 28 de diciembre, de demarcación
y de planta judicial.

Tema 76. Capacidad. Legitimación y presentación de las partes.
Medidas precautorias.

Tema 77. Conciliación obligatoria previa en el procedimiento
laboral. Naturaleza jurídica, procedimiento y efectos. La vía administra
tiva previa.

Tema 78. El Proceso Ordinario: Demanda. Conciliación. Acto de la
Vista. Diligencias para mejor proveer. La Sentencia.

Tema 79. Los procesos especiales: Funcionamiento de su existen·
cia. Procesos en materia de despidos y sanciones. Procesos derivados de
la extinción del contrato de trabajo por causas objetivas. Procedimiento
en conflictos colectivos.

Tema SO. Otros procesos especiales: Procesos por vacaciones,
clasificación profesional y procedimiento de oficio. Reclamaciones
inferiores a 1.500 pesetas. Procesos de Seguridad Social.

Tema 81. Otros procesos especiales. Procesos de Seguridad Social.
Nonnas comunes. Nonnas relativas a accidentes· de trabajo y otras
contingencias. Procedimiento en materia laboral.

Tema 82. Ejecución de sentencias: Normas generales y casos
especiales. Ejecución provisional. Anticipos' reintegrables. Procedi
miento de recaudación en via de apremio en materia de sanciones.

Tema 83. El Tribunal Central de Trabajo. Organización y compe
tencias. El recurso de suplicación.

Tema 84. El Tribunal Supremo. Sala de lo Social: Composición y
funciones. El recurso de casación. El recurso de interés de Ley.

Tema ,85. El Tribunal de Justicia y de las Comunidades Europeas.
Su doctrina en materia laboral y de Seguridad Social. La cuestión
prejudicial en el proceso laboral.

ANEXO III
Titulares:
Presidente: Don Alfredo Mateos Beato, Cuerpo Superior de Inspecto

res de Trabajo y Seguridad Social, Director general de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Vocales: Don Angel AUue Buiza, Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social; doña María Emilia Casas Bahamonde,
Catedrática Numeraria de Derecho del Tra:Jajo; don 'Marcelino Murillo
Martin de los Santos, Magistrado de Trabajo; don José Manuel Muñoz'
Peláez, Escala Técnica Superior del Instituto Nacional de Empleo; don
Alberto Sendín Blázquez, Cuerpo Técnico de la Administración de la
Seguridad Social.

Secretario: Don José Luis Lorenz Gil, Cuerpor Superior de Inspecto
res de Trabajo y Seguridad Social.

-..
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A. B. e y D comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. con excepción del personal docente, de Correos y Telecomunica
ciones. de Instituciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteoro
logía. salvo que se trate de funcionarios de los citados sectores que ya
desempeñen puestos de trabajo en este Departamento. sus Orgamsmos
autónomos o en la Entidad gestora de la Seguridad Social, Instituto
Nacional de la Salud.

1. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo L
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas. excedencia forzosa. procedentes de- la situación de suspenso, que
hayan cumplido el período de suspensión, excedentes voluntarios y los
que se hallen comprendidos en la situación que se contempla en la
dispoción transitoria segunda. apartado 2. párrafo 2. de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

l. los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas. sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados
en este Departamento o en el supuesto previsto en el párrafo segundo
del apartado e) del numero 1 del artículo 20 de la Ley 3ü/1984.de 2 de
agosto. según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. y así
como en el caso de supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de ex.cedencia voluntaria por
interes particular (artículo 29.3, e, de la Ley 30/1984), sólo podrán
participar si nevan más de dos años en dicha situación.

S. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino o nombramiento provisional en este Departa~

mento. debiendo solicitar, al menos, todos los puestos de trabajo a los
que puedan acceder y que se convoquen en la localidad de su destino.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tcrcera.-Los meritos podrán valorarse, como máximo, hasta veinti
cinco puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterios:

1. la posesión de un determinado grado personaL

Por la posesión de grado personal, hasta un máximo de tres puntos,
distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2.S0 puntos.

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:
I.SO. puntos,

Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, hasta un máximo de cuatro puntos, distri
buidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en uno o más
niveles al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto solicitado: Un punto.

2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o contenido
o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita: Un
punto por año de servicios completo, con un máximo de tres puntos.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamIento
expresamente incluidos en el anexo 1 de esta Orden para los puestos de
trabajo en que así se especifique, porque los citados cursos tienen
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
correspondiente y siempre que se expida diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento: 0,50 puntos
por cada curso, has~ un máximo de dos puntos.

No obstante. si se exigen los cursos que a continuación se indican,
impartidos por la Escuela Nacional de la Sanidad, la puntuación de los
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mismos será la que asimismo se especifica, con el límite máximo
establecido anteriormente:

Diplomado en Sanidad: Un punto.
Oficial Sanitario: Dos puntos.

4. Antigüedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de servicio
-hasta un máximo de tres puntos. '

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/196S, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 7011978, de 26 de diciembre. No se
c~mpu_tarán. a efectos de 3:Qtigúedad, servicios que hayan sido prestados
sImultaneamente a otros Igualmente alegados.

s. Los adecuados a las características de cada puesto de trabajo.

Los méritos específicos que resulten adecuados para determinar la
mayo.r idoneidad de los aspirantes se valorarán para cada puesto de
t~abaJo en que así se determina, en el anexo 1 de la presente convoca10
na, con una puntuación máxima que no podrá superar los diez puntos.

En el supuesto de que entre los méritos específicos se valore la
posesión de una/s titulación/es académica/s relevante/s para el desem
peño del puesto, a efectos de equivalencia de lals misma/s, sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
~rácter general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continua
CIón de la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica. No se valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
superior que se aleguen como méritos.

En el supuesto en que se indique en la columna de «méritos
específicos» la realización de una entrevista personal. ésta versará sobre
los datos aportados por el interesado con el fin de disponer de elementos
de juicio suficientes para valorar los méritos específicos que en cada caso
se establezcan.

Cuarta,~l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados l. 2, 3 Y4, de la base tercera,
deberán ser acreditados por certIficado; en copia del modelo que figura
como anexo 1I a esta Orden. Que deberá ser expedido por la Subdirec
ción General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o por las Secretarías Generales u Organos similares de los
Organismos autónomos, sise trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por las Secretarías Generales de las Delegaciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en loS servicios perifericos de ámbito regional o provincial.
respectivamente, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismosimi1ar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a Que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos autónomos. tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado S de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier
otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores. la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes. o. en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegad~s.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
a-compañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina-
ción del periodo de suspensión. .

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anunCIan
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, po~ razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan desuno en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los fur.cionarios que se acojan a esta petición
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condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso dirigidas
a la Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal)
y ajustadas al modelo publicado como anexo IJI a esta Orden, se
presentarán en el Registro General (paseo del Prado, 18 y 20,
28014 Madrid). en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado)~. o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación. a cursar las
instancias recibidas confonne establece dicho precepto, reformado por
la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo II citado en el
apartado 2 de la base cuarta y de los documentos que considera
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada.

Septima.-l. El orden de prioridad para la djudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
tercera. sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en la
legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados, por el .siguiente orden de los
apartados establecidos en la base tercera, 5, 1, 2, 3 Y 4.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones PUblicas.

3. La puntuación J!línima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de 7,50 puntos, para aquellos
puestos de trabajo en los que se incluya valoradón por méritos
especificos y con la obligación de obtener cinco de estos puntos, por
méritos específicos. y de 4,50 puntos para los puestos en que no se
incluye dicha valoración.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso. de acuerdo con 10 indicado en el punto anterior.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora~

ción compuesta por el Subdirector general de· Personal del Ministerio,
quien la presidirá, y cuatro vocales, dos en representación del Centro
Directivo al que pertenece el puesto, el tercero será el Jefe del Servicio
de Personal Funcionario, de la Subdirección General de Personal, y el
cuarto, un Jefe de sección de la citada Subdirección, que actuará como
Secretario.

Igualmente. formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Centrales Sindicales que haya suscrito
el oportuno pacto con la Administración en materia de participación.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse~

cuencia. no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.
2. No se admitirán solicítudes de renuncia fuera del plazo de

presentadón de instancias.
3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el

funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso
podrá optar durante el plazo posesorio por uno de los dos, viniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo. de tres
días.
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Décima.-L La presente convocatoria se resolverá po'!' Orden del
Ministerio en un plazo máximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministerio, localidad
y nivel del puesto de origen desempeñado por el funcionario, o en su
caso, la situación administrativa de procedencia.

3. La provisión de estas vacantes se realiza de acuerdo con la
Directiva 76j207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose, expresa~

mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos,
4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no

podrá participar en concursos de traslado que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente ai del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, así
como el cambIO de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a las Subdirección General de
Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a la que asimismo se
comunicarán ·los destinos adjudicados de quienes procedan de sítuación
administrativa distinta de la de servicio activo.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 26 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 21 de diciembre
de 1987), el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

"'/;).

;::

.~

.0

o"

,.:1



BOE núm. 119 Viernes 19 mayo 1989 14957

"
.~..
d,

pJatas

lOUllOAO
t<lTRD OllUtTHO

PUESTO DE ~RA8AJ(I

, .. .
~ ~

ANEXO 1

to'pl~'~lIto I C..rus

npecíricll I de r,....~ci.on 1

.nlla! llerhc.tlOuuente

AOSCRll'tlOIl

Cuerpo

61"11110 11

[sed.

MRllUS ESPECIfICaS

!té"i tos ,~,,.
,~

bdrid

Jhldricl

lbdrid

A.drid

hdrid

Madrid

~~JCIOS CUTRALES OH 0[1"9_

lA" !!!.
SEtRrfARIA AllfISTRO

J.h d, '"oci'60

'''aUElE DEl IHlllSTRD

SlcI"etario/. punto d. t ..~bljo

"in130

OJlUtCIOlf GI'ERAl DE AL U lltS_
PEce ro. y RELACIOIES COI LAS

AOIlIIISTIlACIOlrS TERRITORIALES

Subdirección Generd de hh

tillnn ton las COlunidadn ""
tónou, y Corpor.ciones loe.des

J.fe de Servicio

Jefe dr Negoci.do

Subdirección Genual de UtI

1IIIpecci,"

Conuju"o Técnico

Jefe eli Servicio

"

"

"

"

18

"

617.1810

853.188

617.784

"

"

"

"

"

<-O

<-O

A-'

<-O

A-'

EX 18

UB

EX 18

0'11

EX 18

EX 18

Experiencia In puntos ,i.i1.-
ru 6

[.perie.... i. en docllullhción

y .rchivo

(xptri.nci••n , ..binete de

Prtnn
M.tanografi.

tonocnuntos bibl iogr;'f: cos

(ntravi~ta pertonal

ticenci.do .n Derecho 3

"'plio! conoci.itnto~ ¡ !lpe

riellci. ell elabo...ciÓn de In-

fe ..... jurídicos ..d.tivos ..

tuu utonó.icn 7

Elltrni.ta pe..sond

Exp.rienci~ .n trabajos rela

cion..dos con las Ct.U••n el

'.bito sanitario, en algun.

de In li,luientn ••teri .. :

dispolicionn lutonó.;c.. ,

tr""lrerenci., u ór,l'nos cols
9i.dol en los que psrtícípen-

el Est.do y illS CC.U. 10

hperinci••n llllpeccionu 11._1
dien 2

conoci.iento y elpe.. i.nci. en

funcionn d. Alh lnspeeción

del Estado en ..te.. i .. unita.. í. 3
Conoci.iento y "lpe..ienci. en

too..diución sanita.. i ••nt..e el

("tado y las tt.U. 3

hpe..ienci. en uguí.íento d•

• c\lt ..dos y conveniOl htado-Ad-

.i,.ist...ciones Te....ito..i.les 2

Ent..evista pe"$Ona!

ticenci.do en Oe..echo 2

hlle .. iencia en funcionn de .1_

b inspetción sob..e actuación

dt ad.inist".cionn sanit.rin

de In CCAA. en ..te..i. de se

hccion y p"ovisión de puestos

de t ..abajo y ..~gi.en de p..esh-

ción de Sil servicio sanitario /o

Experienci. en el:tbo d ón y es
tlldi Ol ju.. ídicOl sob decua-=-

ción de no....ti~. ntatal y all
tonó.ic•• l. legislación bási

ca, ~ distribllción cupetencial
en .. tui. unita.. i. 2



~ ..

'~,",
.'1;.

MERITO!> ESPECIfICOS

hquigrafía

ntrevista pe.. ,onal

flperitnci. !n ngui.i.nto u_~
tructllr. COlp.r.d. de ordenaci;'"

ttrritoriel Slnitari. y edlini

t ...ti .... d. In ce.u.
Ent ..ni.ta penonal

licucioado In Olruho

[Iperitnci. tlabor.ciÓn ntudio

e info~.es ,iurídicos-adlini,t..!
ti ...u. pr!f!r.nhl!nte tn d á!
bito unitario

Exp!ri.ncia e~ in;li.i. de nor

..tiv.

Expe.. iencia ell unidades ed.ini,

trativas Que ..ealicen labores

d! inspección

Expe .. iencia en sec..eta..ías de

Altos C'''gos 3
Taquig..afía 2

licenciado tn tienciu [conó.i

m

Experienci. en elaboración t

inforu. uonÓ.icos

Experienci••n .n'li.i. prn.u

punhrio

Experiencia en unidadn. ad.ini!

tr.tivas qUt redicen labores

de insp!cciólI

Expuiellci a en sec ..eta..í. de

Al tos Ca..gos

xpe~ienci. en Unidadu Adeinis

t~atlvu qla ~ealicen funcionl;

• inspección

BOE núm. 119

Conoci.iento y uperienci. en

tt'at ..iento d! tutes

h.qui9~.fí.

Especialista In !I!di~ina P~e
ventiVll y Salud Pubhca hu
!lir-)

Experiencia en estudio$ !pide
.iol;gicos transverulu de aa
bi to n.clonal
Exp.riencia en fuentu de info..
llaci¿n sanitaria nacionales e 
internacionales y en la dabora
ci;n dt indicadores unitarios
cOlloci.ientos de .ic ..oillfor.~ti

"licenciado tll cc. Econ¿.icas.
Conoci.iento. de .itro y uct'o
info~~~:ica a nivel dt u$u~rio.
OIlOClelentos de ecolloeetrIa.

~xpe.. i~nci~ tn la dir!ce~~n de
InvestIgaCiones ~stadl~tl~as, _
funda.entoalaente estad15tlCIs _
ecoll¿.icu del sector n ..... icios,
·onoci.ientos dt illgl~s y/o _
franc~s.

ntrevista personal.

icenciadll en IItdicina y Ciru-
p:a.

Escila

Cuerpo

EX 11

EX 18

fXlI

EX 19

EX 11

EX 18

A-8 U 11

A-e EX 18

c..¡¡

O

Gr\lJ>o

A_e

AOSClllPCIOH

"

Oficial Sanitario U
OiplGudo en Sani
cilld. Registros 
(pide.id¿gicos d

enferud/l~es: lI;t
dos utadlstlces
de Salud P~b¡;t/l.

(le forución

Tratulento de

tutos

perf etC iona.iento

EpidnioJog~/1 AE
lIetodos bhd sti
COSo rnfo~.~t ca,

853.788

414.840

853.7Be

123.660

Co.pleuntc

~specif¡c<l

Viernes 19 mayo 1989

"

l'

14

Auxiliar de Oficina

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE lllA8AJO

AuoiIi ... de Dfic;".

Jefe de Servicio

Secretario/. puesto de trlbajo

nivel 30

Jefe de Seccion

Jefe de Sección

Jefe de Sección

SlIBSECllfTA1HA DE SANIDAD Y CON
511110

Subdirecei~n Gentrll de lnforn
elon SanItarIa y Ellldeauloqu

J.fe de Servicio de Inf""uti~n
Sanihria.

tOCAlIDAD

K/ldrid

Madrid

Madrid

Iladrid

I!alkid

1I/11kid

J3

10

11

de de

vrden plaua

14958



BüE núm. 119 Viernes 19 mayo 1989 14959

~.;
" ...:

Exp!Ciencia en el cupo de las
estadisticas de.ográficas y/o
sanita.. ias. 2,5
Licenciado en Econó..ica. o en
Ciencias. 2,5
AI,,},os conoci.ientos d, nta
distíca.
COMci.ientos de .ic ..oinfo ... á-
tic". },5
conoci_'ento. de inglés. 1,5
Entrevista pe"sonal

Experíencia en el ca_po de las
estadlstlcas duográficas y/o
sanitarias. 2,5
Licenciad" en €tonó.ieas o en
Ciencias. 2,5
cOMcillientos de .icroinforllá-
tica.
Conocí.ientos 4e inglés

Díplo..ado en Enfu..... ;a.
Expe .. ienci a en enfer.ería de
Salud ¡o~bl:ica.

Oiploudo en Enhr.eria.
Experiencia en enre ..uría de
Salud P~blica.

hpllo conoei.iento de .lcroin
for~atíca.

E.puien"ia en la aplie~ción de
la .icro;nfor.atic~ a trabajos
cotadi.ticos; Base de datos,
tabulación, validación.
¿xpuiencia en recogida de in
for.ac;Ón est"dis:ica.
conocillientos de inglés ylo
francú.

IIERlTOS ESPECIFICOS

A.plios conoci.ientos de .¡
e..o; n f orfltát iea.
b¡or .. iencia en la aplicación
d. la eic .. oinf"r.ática a traba
JOS ntadistícos: Base d~ Da-

""as.
tlsnrio de hojn de c~lclllo ele
tr;nicn.
Cono,i.i""tos de franc;. ylo 
in91;5.

.periencia en .ig;lanc;a opi
•• icl¿gica d. "nfa ••edades --

transmisibles.
'P.ríen,',} en la .laborac¡~n y
ifus.¡~n de ;nf(>rlllac;~n p.r;~di_

a r.ferente a vigilancia epíde
101;\11,<1,
'PHi.",i, en .anejn de progra
as utad;sticos para .'o.ooróo
ador.5.

nnoci.iento del idio~a ingl~s
ni ... l oe conversaeio" y eSe n

.lIra.

ntrHl.ta personal.

Licenciado en Medicina y Ciru_

'lu.
E,perienci. cnao r!5ponsabh 
del funcionniento y uploh-
ci~n de un sistu. de infona-
c,~n Sanitaria a nivel naci"nal

C"n"ci.ient".y ~.perien:il ~n e
US" de eshduhcas san¡tar,as.
ExP!rienc~a ~ -anejo de. P"09..a
_as estadlStlcos "a....Ic..""rde
n.~o"n.

co"oci.iento del idio" in91;$.

Experiencia !n fllentu de inhr
uci¿n unitaria de ~.bito na-
cion,,}.

E~per~!ncia en re~ol'~laci;n !
dlfu5,on de estad15tlcn sanlh

EX 18

E~ 19

EX 18

019

EX JI!

EX 18

EX 18

Cuerpo

o-o

'-8

úrupo

.-,

o-o

AOSCRIPCION
Curso.

Ó. for.~~i;'n y

jlH f etc; ona.; ento

niuria.

'.

Salud Pública f¡d- A[

Salud P~blica. Af
Administraci¿n Sa
itaria. lnforut;-

C'aplennto

H¡>er:ifico

20

18

20

"

henic" N_20

CENIRO DIRH1IVO

PUESTO DE lllA6AJü

Jefe d. Sección

Jefe d. Ne .."_ ,ado

henico N-lO

Madrid

Madrid

IlIdrid

Madrid

!I¡drió

LOCALIDADd.

plaus

l'

19

l'

d.

20

21

l'

17



.....

',.

.".
~,

--:~

BOE núm. 119

MERITOS ESPECIFICOS

:~ .•Merito5- ~

~

Cono.:i.iento de inglés
Entre"ista personal.

licenciado en Oer,cho •

«per,ene;" en la tr.uitllción
de •• pedientes d. gutos: Jun
tó! de Coll'ras. tontratÍiin con
Eloresas.
hpe,.iencia en la truitacjiin
d. asuntos generahs y d. pu
sonal. 

(xperienci" en la catalogación
y c1nificac.iÓn d. libros y d2.
C.. IUtoS. así COlO en el ,. ..gi!
tro d. los .iun.
Connci.ientos de ingles \1 fran~

tes.
conoci.iento y unejo de trat!
• i.nte d. h.tos.
hpe.. i.n,i. t" la gestií>n de
u¡:.edientu d. gasto y /I$lIntos

d. I'trSl>nal.
E.¡¡rienei. en hboru d. sten
taria, archivo y clasifica,i';;;
d. dCClluntos.
hpe.. i.nei. en l. aplicación
d. l •• ieroinforlátic. " tra
bajos utadísticlI$.
[op,riencia ,n r,cogida de
inforución uhdistica. .
conoci.ient"~ de inglés 110
francés.

to~, tabulaci<Ín, validación,
etc

Eopuiencia ,n Ad.inistración

financiera.

Conoci.ientn .i.:roinfor.itica

a nivel de usuario.

Entrnista pusonal

licenciado en Medicina y ciru

gia

Experiencia en gntión y ad.i

nistra.:iÓn sanitaria naciond

t.periencia en cooperación in

ternacional

Estar en PClusión de alguna de

las siguientu Especialidadn:

Salud Püblica, "'dicina fui

liar o Pediatría, o Ginecología

r Obstetricia o hicrobiología

y Patología o Laboratorio

{milisi! Clínicos

conoci.ientll5 de inglés

Entr... ista personal
licenciado en Medicina y C;ru~

gia

hl'eriencia en gestión y ad.i

nistratí.a sanitaria na.:ional

E.periencia en cooperación in_

ternacional

['tar ~n I'osesión de alguu de

la, siguientes Especialidades:

Sal~d Pública. Medicina F.. i
liar o P~diatr;a. o úineloJogí

y Obstetricia O Microbiología

y Patología o laboratorio

Analisis Clínicos

Cuerpo

UlI

[scah

EX 18

[X 18

H

e-o

c-o a lB

AOStRIPCIOII

"

"

Curso,

de foruc;'¡n y

Doeu.e" t ae; ó"
'i Biblioteca

Contabilidad. " .-. " 18
Gntión [conÓ.ica.

Gntión Pruupun_

taria. Auditori a•

" .-. " l'

especifico

Viernes 19 mayo 1989

l'

18

"

Jeh de lIelloclada

PUESfO DE tRABAJO

C[InRO DlRECllYD

Jeh d! Seeci,,"

Gabinfh Técnico del Subu.:,.e

tari"

Madrid

Madrid

Madrid

LOCALlDAO

Madrid

d,

plazn

lB

"

" Madrid J,fe de Sección "

SECRETARIA GEIERAl TECIllCA

Subdirección Generd de Rela.:io-

nes Internacionales

" IIadrid Jefe d, s,rvicio " 617.184

d,

13

14960



,-

(Ja¡'ora~ión de inf(lrllU

s.gui.iento de d'sp(lsi~iones

Actividades de ap(lY(I Consejo

d. Ministros

Entrevista Personal

E~perienc'¡a en tareas d. in
'nforucion.

bperien~ia en atenci¿n al pu
b! ieo.
1ratuiento de textos

bperienc'. en arhivo y docu_

Mntlle,ón de Unidades que el!

boren y tra.iten Oisposiciones

Exp.r;encia en archivo y docu

.entaeión de Consejo de Ilini s

tros, C(I.isiÓn d. Subsecreta_

nos y co.isiÓn Delegada de

Asuntos EC(lnó.icos

Entrevista personal

E~per;eneia en difusión y di~

tribución de publiclIcillnes

Experi,"cia .n gestión y trll

eitación "d.lnistratiu

MERITOS ESPEClfICOS.

Licenciado en Oerecho.

rxperi.ncia acredibda en tra

.itaciÓn de Recursos de Sani

dad, Salud Pública f lIi g iene

de 10$ Ali-ent05.

Cono,illiento& de inglts
francés

Entrnista personal

(opulencia en telaS relaei"na
dos con f"rla",¿n de pers"na1.
Experiencia en tuas relacillnll_
d(ls e"n gesti¿n de h Seguridad
Social.
Entrevista personal.

Experiencia en BibliobclI de

eilráeter sanitario

Experiencia en dQc...entación

1 archiv" S

Conoei.ientos de infor.ática 4

Expuiencia en archivo y docu

Ilentaei';n de tuas unitarios

relacionados con h C.E.E.
Mecanografía

bperiencia "eas de ap'ó)'\! a

Altos Car.."s.

Taq"i ..rafía.

ldiolas in..lé s y francés.

níHI e"nversación.

14961

(on"ei.iento y ...neJO de tratll
.'ento de textos.
Expe,.ienci" en doeuentaci¿n y
are¡"v'"
bperieneia en Unidades de Per
sonal.
Mecanr.graf;a.

EXJl

EXl!

EX 11

EXlJ

EX 11

<Xl!

EX 18A-S

(-O

A-'

A-S

Grupo

AE e-o

"

"

Af. e-o (X 11

de r"ru,;ó"

lnf""ucíón Ad

lIinÍttratin

AtlSCRIPC10N

A.[ ,1,-8 EX 11

Bibl ¡otte!>"".' a
y Docullentación

perf!ce ionaiento

Proc!Sador de te!:. A[ e-o EX 11
tos.

123.660

205.428

anual

458.280

617.784

853.78B

COII¡dellento

ul'Hífieo

Viernes 19 mayo 1989

"

"

15

11

"

"

"

.
>..

CENTRO OIRECTlVO

Secretario/a Subdirector Gene

..1

PllES10 DE TRABAJO

Subdirección General de Publi

&ationes, Docllunhc¡cm Bi

blioteca

Jefe de Sección

Ayudanh de Ad.inistraeión

vicesecretaría General Técnica

Jefe de Suvicio

oficidli Ilayor

Jeh- de Suvicio de Recursos 11"

SlInilbd 1 tCnsUIIO

Jefe de Servicio

OIRECC10II GO.U1AL DE SERVICIOS

LOCALIDAD

Madrid

Madrid

Madrid

lIadrid

lIad.. ;d

Iladrid

Iladrid

"
plu..

"

"

33

"

31

31

35

"

"

BüE núm. 119



Viernes 19 mayo 1989

"[RlTUS ESPEClfICOS

ExpH,enci, acreditad, en tra

.itacio" lIe Ilu'ursos de (aMU

lO y Disciplina d~l lI~rcado.

BOE núm. 119

IIéri tO$

hp~ri~ncia acreditada ~n uni

dadu d~ /l:~c..r$Os_

ExpH:~ncil acr~ditadl ~n tra

litacion d~ R~cllrsos d~ Slni

dad y ConSII.O.

OH

Cuerpo

C-O

Grupo

A.DSCRIPCION

AE

de forne;';" y

?trf el: eionui ontoanual

Co.pJe~ento

especifico

, o

o ~

15

. .PUESTO DE lllABAJO

CEltlRO OlRHTlVO

J~f~ de Ilegociado

LOCALIDAD

lIadril!

d.

pIun

d.

14962

lIadrid Jefe de Ser~itiD de Pen"""l

laboral " 617.784 l ictnc i ado t-n Oeret/.o.
h"e.. i~ncia en te~n rehcjo?a
dos con ti contenido upeclflto
del p..esto.
(ntrevista pusonal.

.'
~.

A-S EX 11

A-S EX 11 :-:;hperiencia en llteria de gu
ti~n de personal.
Expe .. iencia en telas de prUII
p..ntaci~n, prograns y ret .. ibu
cionn.
Entrevistl persllnll.

Experiencia en retrillllcionu.
no.inn. Seguridad Social,
KUFACE y Ofrechos pasivos,
hpHiencía en habilitación
de personal y pagad.. ría.
Experiencia en gestión de per
sonal funcionario y labord.

licenciado en Derecho, Cien
cias EconO.icas o t.preuria_
les, Arquitecto o Ingeniero.
Experiencia contratos obras.
Experiencia contratos SUlinis
tros.
tnt ..nista perscnd

Licenciado tn Derecho, c;~nci:&S

tconolicn o tlpresaria1es.
hperieHia en expedieión li
b..... ientos a jllstifiear.
hpe .. iencia en revisión cuen
tas jll-üific.ti.as.
Entrevista personal.

t~periencia en gestión finan
cura.
ExperÍl!nc;. en gesti~n del pre
supuesto.

Experiencia e~ planificación y
genención de S.O. VS[/SP.
bperiencia en diseño, genera
ción y .d..ini5;ración B.O. ADA
BAS, SOL y SUIRS.
Experiencia en diseño e iaplan
hción de redes de tele-proce=
so; VIAl!, ~CP y CICS.

t~periencia COlO Ilespt<lsable de-p,.,
yecto en el desarrollo de apli
caciones tOn ADABAS y IIAIURAL:
Experiencia en diseno de apli
cllc¡cne~ en tieepo real y Ba
ses de Datos'
Experiencia en análisis y p..o
grnación en siduas IBM 43u
con 5.0. VSt!SP.

011

!Xll

A-8 (X 11

e-o EX 11

A-8 o 11

B-C

oioeño SiHeu. Af
GHtió" SistUH
S.D. Docu.entos
Intelig.ncia Artif.

772.8S4

853.788

178.176

178.176

617.784

"

25

"

Jefe de Ilegociado

Analista de Sisteus

Jefe de Secció"

Centro de Proceso de Datos

Técnico de Sistuas

Subdirección General de A.d.i
nlStraClOIl financara

Jefe de Servicio de Pr,llgraución

y lIé,l.e,:, EcMÓ.ico de PU5\lnal

funcillnlrio

Madrid

Madrid

tlallrid

Madrid4J

"

"



BOE núm. 119 Viernes 19 mayo 1989 14963 P;
'o'

::~:.,
, o

•...
ADSCRIPCJOIl "[RiTUS ESPECIflCOS tL

Ihi•• II~•. Co.pi~•• "to Cursos
CfIlIIlG OIRECflVO ' ,

l¡
',.'

d. d. tOtAllOAO ~5¡¡uif;h d. fo....ati~ll ,
:r~

CIl~rJ>" ~
~ ~

lIér1 to$ .--
PUESTO OE lRA8AJO -;; inu! I'trf ttt i\lnil.i~nto Grupo U

,",~ plun .. '

z . ~:; tscaj¡ i;
-;.

" llad,.id Andista d~ Sistuu 11 77Z.88/o Analisu Sistu~$ Af H " JI Expt-ritneia to.ollesponsable d. ,"
Proy~tto d~ aplicaciones. .'"",
Ctln,,,i.ientn d~ 8.0. AOABAS, 't~
lengu:Jj, NATURAL y dil:,"ioFluio ';';.
de datos PREDICT. ':,~

[~pe,.i~nei~ en el deu.....ol1o -
~~id. llplieaciones ,,. ordellado-

m ptrsollal es, prehribluen- :<
te (:no 08A$E IJI.

" M_dril! Analista funcjo.nal " 617.784 Af ,-e " JI Do. in;\> de lenguaje COBOL ~'., -
~-~

I',""graución estrllctl/rad...
[x.íleri~ll~il. Con S.O. VS[fSP. .:!,

50 Madrid J~h d. P!anificiJción 19 458.280 AE '-e " " Ooainlo de lenguaje COBOL y - ,
.~

prograu,ión nt.....,tur"b.
,

Conoci.iento de ordenadores. - ;:~

persondu y uperienci,l en - ~.';

dnarrell .. info...i.tito de ap1i ','"
C/lciones en los us.os. ...:.
Experiencia cOn S.O. VSE /Sr. '"

"
51 "ad,-i" Jefe de Planificación 19 458.280 AE .-e " 11 Experiencia en explotación en ~.

f'lui lll,,. 1811 Hn (Gn S.O. -' ~o~
VS[ ¡Sil. .. ~
Experiencia en toallniueionu ¡ ..

"" ViAII Y !lep. ...;'
Conoci.ient,a de inglés f}~

" IIad.. id An.lista Proll....ador " 366.312 Pro9rnaci~n tobo AE e... nll Do.ini o de lenguaje COBOL. , '.'
yOIlASE III hperiflltia en desarrollo de - , ,<

aplicaciones con lenlllllje NATU .'""
RAlo ,:;::
hperiell,ia en llnálisis

.
r pro- ,,-

..r"u,ión ton S.O. YSfjSP. ir
.~

" lIadrid Anal ¡sta P,-ogrn.do.. " 366.312 AE e... " 11 bprriuci. con eVJ, DBASElIl f't
~;,:

y lIultíplan. ,~;..~
hp~riucia con Vídeeucrítura, f.o'

dicciun;orie. t;Onsulh y npor- ¡"
t:'

te persoul del sistu. S136.
:Z'Conoci'lento de s.a. OOS 3.3 y

SsP. '"
Experienci. docenh u .icro- :~~
I!rd.m:sdoru y sishus S136. .;,.

[rpe-rienci:s Clln p.quetes esh- t1dísticO$ d~ g"::sndu orde-n;od~s '.y .icroerduadoru.
,_o

II:sdrid AnalIsta pr09r...dor " 366.312 " e... " 1I Exp~rienci. en .anhni.i~nto _
':;i,

" d.1 5.0, OOS/VS[ ,10 VN, .. - ,,~'

equipos lBII 43u. .','
conoci.ientos de redes de tele :¡,.
proc~so elln producto. nAII , : ~,
IItP, ~/.

hperienci. en .d.inístrlción "
~-~;

de ficheros VSAII. ~(;
E~periend. en :sd.inistración :::.,
de CICS, leer ,/0 CIIS. e,,,"

;..,
~.....:

" Iladrid Jefe d~ Sala l' 166.748 " e... EX JI Experi~neia ~n llPeraeión d.1 éi;
s.a. vsE!sp en eqUIpos 1811 _ :i:103u.
Experiencia en ope.ración d.1

<;o."
~'.:

sistu. 5/36.
~~~E.perien"i a .. co.unicacienes

Clln '1lAII y Ifep. '.~\
conoci.ientos d. inglés. o,:",.,

55 Iladrid Jefe d. 1urno lO 20S.41ll " e... " l' Experiencia en .icroinfor.íti ~::

", ~
Experiencia .. archiwo y dis- , ','j;

trih~ción; tr:sdllcción y evalu:s ~~1ci;n de docuuntación técnica
en in9les y f ..:snús. ...
Expe .. iencia ~n o"9aniución y

r.i-

P..~pa .. ac¡ón de re-lInionu téc- ~-
nicas. -.:..

" Iladrid Ope.. ador d. Conl\lll " ISO.912 lnt ..odllccicn . •• " e-o " 1I Conoci.iento del S.O. VSE!SP t.~
lnfo...ática .leef. 0:

conoci.ientos d. .ie ..oinfor.,! rt~
tica. .',o,.
Conocí.ientos de inglés. ;)~

~~~

1<.
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.~ ..

.'

~'.•....
' ..

:'.-',-

pus.

conoci.ienh d. idio.u.

Experienciil en l. gestión de

upectos ad.inistrativos, pre

sllplllstarios, oro¡.aniutivos e

institucionlin y uctoridu

de 1. Sanid.d Aabientd.

BüE núm. 119

LiGenciado ,.n Iledicina y ciru

gi•.

Título de npecidi,ta en "edi

cin. preventiva y Sliud Públi

ca, Título d. ,,¡dico hpeci.li!

ta en Análisi. Clínicos.

Experienci ••d.inistrati .... n

orginiuci-in y guti-in unita

ria y en el dellrrollo de Pro-

gru.. de Salud. 1,5

Experiencia en (pide.iología

y/" Eulneión Sanitaria. ',5
Experienciil .11 id i:új~o de 1"
~"njdall A..bi~td.

Licenci.do en Iledicin" y Ciru

gíJ, hrucia. \'eterinari", fi
sicn. Quíaicas, Biológicas o

IlIgellieri" SlIp~rior.

Esp~t:ialidad ad.illistratiYl .In

S,,"idad A.biellh1.

E~pe"itlncl' ttt:nico-ad.illi,tril

tiva en relat:ión t:01l h CH y

{URATOIl .n uhria je elabora

ción y gestión d~ proguns de

prDtet:ción sanita"i" ("enh "
riugos físit:os.

hperiellt:i" en el ••hito de
1" Sallidad A.bitlnhl.

Titulat:ión .It:adé.ic.l surario"

ell Ingellleri'" civiL

E5Ptlcialillad .Il1.inistrativa en

Sanidad bbienta!.

Expe"itlnt:i" t¡cnico-.Id.inistr,,_

tiu en relacionn t:on h CEE,

en uuri" de a"uniución de

las no!"utiyas co.unitarias y

españolas sob"e SlIIid"d A.bian

tal, en gella"al, y sob!"e "guII

pot~blf$ de consu.o público y

.Iguas d~ b"ño en particular.

Expe!"'enci.l en el áabito de
la Sanidad A.b¡~ntal.

MfRlTOS ESPECIFICOS

ExpHiencia en tratuiento de
textos.
cOl'lOci.iento del IIs/oos.
Experiencia en aplic.ciones 
.icroinfor.iticn.

Experiencia en tens reheiona

cionados con Coaunid.dn Ellro-

Experienci., ,!ini.o dos años en
pruupUfSt8cion.
Experiencia, .~níu dOl años,
en \Itiliuci~n d.1 SICOP ¡;rn
pr.supuestari.) .
Entrevi sta personal.

EXlJ

(X 18

Cuerpo

(scala

EX 18

EX 111

EX 18

c-o EX 11

.-c

ADSCRlf>C10N

Orgilnizacion y Di

rección de l i Ad.i

nistración P¡¡blic

o••

¡.partidos por AE

las Ad.inistracio

nes Públicas sob;

Ilidrologi" G.n,.ra!.

~ Apliud". !ledio

bbi.nte y/o hpc

to Aabientill.

Ord"nacion del te

rritorio. Urbilnis

Protecci-in Ilfdio- 1;(

¡.lglC".
Iledio bb",.nte.

EI,,,cial iución

potril las Coaunida

des (uropUI.

Rehtivol " nue'"s
tecnologías.

de forución y

porfeec i onu! ento

AE

Ad.initracié" Sa
nitaria.

[s¡leciatiución
!Il CO'''lIlidadu [u

ropell.

Silud públ;ce.

Ad.inistración 51- AE
nit.,.i •.
Oi¡¡¡ .....do en San.i

dad.

1'frfeccionuiento

S"nitario.

Epiduiologia h_

biental.

517.764

617.1&4

123,660

853.188

~lIu¡l

617.784

COlpluento

nl'!clf;c\I

28

"

Jefe de Servicio Ingeniería Sa- 26

nihrio-hbient,.}

Operador Perifi,rico

Jefe de Sor vicie T!cnico-Sani_ 26

t .... io de Pr0'lr'U5 Especificos

PUEsto DE TRABAJO

CENlRO DIRECTIVO

S",bdi ..eceión Generd de S.nidal!

A-bienhl

Consejero Técnico

Oficina Prnupuntari.

0111[(;101 G(IERAl DE SALUD Al!

,,[mAIlIA y PllOTECCIOII DE lOS

CONSUMIDORES

Jeh de Servicio de Enlu&tión

Sallita,.i. de lliulllIS A.biut.iu

lOtALIDAD

h.drid

d.

pluu

63

"

"

61

d.

60

14964

'''' .
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d, d,

plaua

tOCALIDAO
CUIRO DIRECTIVO

PlIESTO DE lllABAJO

, o

." Co.pJu~nto

cSIHcifico

anual

Cursos

de forueló" y

puf.ccionnitntll

,.
H

AD$CRIPCIOK

Cuerpo

GrUlle

14965

IItRlTOS ESPECIfICOS

1I'.. it05

,,

"

"

"

"

"

"

Madrid

"adrid

IIdrid

llladrid

Jefe de Sección

Secretaría General de la (oal

sión lnterainisterial para la

Ordenación Ali-entaria

Connjuo Técnico Coo~dinuión

1I0~..tiYl

Jefl de Servicio

Subdirección General de Vete~ina

ri. 01' Saluo Pública

Jeh 01' Servicio Veterinari.
Oficial

"

"

255.748

1.041.875

B53.7!1!1

517 784

617.184

lIedio Ambiente. AE

Io.icologi. bbie:!.

taL
Seguridad Oui.ica.

Gestióo de Residuo

en.uoidades EI/rn_ AE

pus. MI! AA EL

ylo lilA!'.

lnfor.ática !fU!'.

hcndngía /l.lieen-

tos.

"

"

'-s

.-s

.-8

EX 18

EX lB

EX lB

EX lB

El 18

n lB

licenciado en Medicina y Ciru

91a, farucia, Veterinaria, Fí

,itu. Ollí.ic;l.$, Siológicn "
1"gen;ui I Superior.

Experiencia en gutión de resi

duos urbanos.

Experiencia en téenic~s Ju.1iti
cas de laboratorio.

E~ptritncia técnico-adaínistra
ti~a en la qutión de ullodien

tes de enluilción sanitaria de

""O<:lllctO$ (¡uí.icn.
Experiencia en el á.bite de
la Sanidad Aabienta1.

~

Eollerieoci. fO elaboración Oe

de legislación aliunhria.

Eopriencia en trabajos relacio_

nados con el Codu Ali.entari\l5

y la CEE.

E,pfrieoci. en dirección de gr!

pos de trabajo en uteria de le

gislaclón "liunhria.

EntrHist. persoul

Licenciado en Derecho.

E.periencia en traai hción ad.i

nistrativa de upedienhs y co:!.

sl/lhs, uisión de inforan ju

rídicos. elaboración de llegla

.entacionn.

hplios conoci.ientn de Dere-

cllo público y prindo. ·2

Experiencia en estudio co.para-

do de otru le¡¡islacionn.

fIotrevish personal.

txptriencia en anilisis de prOV'!
.115 infnr.itico; en<JSdssistuu. 5
Elll>erienci...n .D.CIlIoo:denadorn. 5
Entrevista peuonal

E<periencia en h¡¡ishción ali

untari •.

hperiencia en infor.átiu.

Entruish personal

ti"nci.do eo Veterinaria.

con..ci.iento Servicios Veterin.

rios nacionales y de países de-

i
r

,
"

.,

".:,

'.'

7D

71

Kadrid Jefe oe Sección 24

Secrehrio/a SubdirectDr General 14 123.660

/1.-8 EX 18

e-D EX 11

la CH.

Cnnoci.iento legislación llacio

nal y de lio CH $Obre tean lit

interé~ veteerinario.

Entrevista personal

tictnciado en Veterinaria.

Conocialento de 1egi51ación so

bre estableci.ieentos de carlles

y productos cárllico.

Entre.,ista personal

oo.inio taquigrafía.

oo.i"io técnicas de archivo.

hptri.ncia en funcion~s 01'
Secrttari".

>;,
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KERllUS ESPECIfICaS

tonoci.ientll y unejo de .~qui

nas' de tratnient<> d. textos.

Er.trevista per$Onal

Cu~rl'O

,.
H

Cursos

de foru,ión

AOSCRIPCIOIl
C'¡lphunto

Up~tífi(:(>

• <..
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CEIIIRO DIRECTIVO

PUESTO OE TRABAJO
lOCAllOAOd.

"Iun

d.

14966

Subdirección General de Sanidad

Exterior

,
.'

.,
"'.
'::

[valuación d. udicuentos' de

uso en ani.a1es.

Evaluación de residuos o .eta

bol i tos de udicuentos en al i.
.entos.

t>periencía en Industria Far,,!

c;uti ca ,

E.periencia ~n Ad.inistración

Sanitaria.

Licenciado en Vete~inaria.

E-periencia en instalaciones y

.ontajes infor.~ticn$ y foru

ción de usuarin.

Experto en IBM S{36

Experiencia en conrdinacién

ínfor.ática.

For_ación y experiencia sohre

euluación Clinica de udica

_entos.

Especialidad en' Farucnlnqla

Oinica.

ldious con tituln oFicial re

conllcido. 1 punto por idiou.

Farución en Farucocin~tica

Clínica.

E~periencia en Sanidad lnterna

cinnal.

Experiencia en Epid..iolo\lla y

Estadística aplicadas.

E~periencia en laboratorins de

Salud.

On.ini o de franc~s y/o in'1l~s

Experiencia en h Inspección

de Carnes y sus productos.

tonnci.iento de idinu.

Entr.... ista per$llu.l

to..nci.iento Y unejn de .~qui

nas de trat..ient(, de te.tos .

On.inin de taquigrafía.

Cnnoci.iento de idious.

Experiencia funcinnes Secreta

ria.

Experiencia en Prograus de

revisió" de especialidades fa:
uc~uticas autorizallu.

bperifncia en truitació" fa:
lIlIc~utico-ad.inistrativa sobre

.ollificaciones de autoriucio

nes de especialidades faruc~~

ticas y laboratorios.

Experiencia en t!asificació"

anató"ica de .edicuentnL

Publicaciones, conhrencias y/o

a.sistencia a conllresns.

n 18

EX 18

EX 18A-a

A-SAl

Espu.ídiució.. iE A-8 o: 18

C,,"unidadu (uro-

pen, Escuela oi-

pln.itica.
oficid Sanihrio.

H t-tl Hit

Prn'1r3llación de AE A-S O 18

prllceudorn elec-

trónicos. Oipto,""

de espec; al iución

lIaster en Salud AE EX 16

Pública

853.786

853.788

123.460

853.788

853. 786

"

Jefe de Servicio de Evaluació"

de lIedicufIltos 26

Jefe de Servicio de Evaluación

de lIediClIuntos para el Sísteaa

heitm:al de Salud.

Jefe d. Servicio

OIRECCIOII GENERAl DE FARMACIA

Y PRODUCTOS SANITARIOS

Sub<:lír,,,ión Gener:iJ1 de Evalua

ción de IIedicanntos.

S_I rlthrio/. Subdirector G,..,..

Jeh de su'vicie Contnd
Ali.entario

Madrid

Iladrid

Madrid

Madrid

Madrid

I

"

"

"

74

7J

"

'"', . -
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d.

lIú••

d.

pluu

LOCAlIDAO

([InRI) DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

Coapl ••• nto

Ulltcifico

anual

d. ft>r ...c;~n y

ped euionui.nto

AoseR ¡pe lOH

Cuerpo

Grupo

!I[RITOS rsPEClflCOS

lIéri tl>5

Idio"as, Inglés yln francés, a

niHI de lectura y traducción. c'

"

81

"

53

bdrid

Madrid

"ladrid

Madrid

Iladrid

SubdirHClón Gene.. iIll de E_allla

Clon de Productos SaniU .. ios

Jeh d. Ser.icio d. Euluación

de Productos Sanihrios

Jeh d. Ser.icio d. Evaluación

de Productos Sanitarios

J.h de Sección

SilbÓ; .. ",;;'" Genera! d. Control

Farucéuticn.

Jefe de Servicio d. In·srocción

y Cnntrol de Calidad.

Inspector Farucéutica

15

853.7ea

853.786

653.788

Cursos de Etono.ia AE

d. la Salud. Eseu!.

la ¡¡acional de Sa

nidad.

OiplolOJ d. alta es- AE

Pttializació .. en

plásticos y caucho.

Especialidad plásti

coso I .. stQ de plás

ticos y caucho.CSle

urso sobre las Co

unidadH Europeas.

inistulo Asuntos

tteriores.

Oiplondo en Sani- AE

dad.

Oflei,¡ Sanitario.

OiplnJ!adn en sani- AE

dad.

e-o (XH

U 18

EX 18

l:~ Ig

EX la

EX 18

Experiencia en tra-itación de

expedientes de Registrn de [s

pecialidaGes farncéuticas.

Experiencia en trui tación de

expedientu de alltnrización de

i.pnrtacionu a Adlllln.ll$ y CnJ!e~

Cl0 exterior.

Conoci.iento infor.ático del

S/36 de 18M.

E~periencia y tnnoci.ientos en

econo.;a y gestión de salud

püblica.

Publicaciones, ponencias y 00

J!unlCatlOIleS snbre prOGllctos 52
nitarlos.

(tperiencia en el deurrnl10 Ge

técnicas de cllntrd de caliGad

de prnductlls unitarios. 2,5

fnrnción especial inda en 13-

terlales plástíCllS. 2,5

bperiencia en llrdenación y H

lección de productlls sanitar;;s

para el Sistna lIacillnal de Sa-

lud. 2,5

Publicaciones, pnnencias

co.unica<;iones sllbre productos

sanitarios. 2,5

(tperien<;ia y conoci.ientos en

evaluación y tratniento de da

tn dínicos.

Inglés hablado y escrito.

licenciadll en lIedi cinl y ciru_

gía.

ritulacionu de carácter sani_

tario.

Forución y experiencia en la

aplicación de la norntiu. re

guIadora en nteria de udica

untlls y productos sanitarios

en el área de inspección.

Forneión y experiencia en la

aplic,}ción de la nor8lltiu re

\Iuladora en el área de control

de calidad de udicaaento~

prod~ctos sanitarios.

forución y uperiencia en u

todos de control analítico de

udicauntos y prod~ctos sani

tarios. y en la interpretación

de .~. ruultadol.

Titulo de Ooctor en Farncia.

ln\llis y francés a nivel de tr!
ducción y converS,}ClOn.

f"orución y experiencia en J¡,

aplicación de la norutiva re

guladora en uter;1I farucéuti

ca, na.ciona: y coa~;itaria, en I
el afea de ¡nspeCClon y control

d. calidad.

'/...

J,'..
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,,~..
'J~....,'.,-,'

bp~rientill en .étodo$ de fabri

catión de la industri. faruct~

tica, en especi,l de productos

biulógiccs y en control de ca

lidad de productos fa"ucéuti
tOS, tanto en el sector priva

de en.o en el público, ni co

110 en sus sistuas de v.lida_

CIO'\,

Experiencia en actividad inspee

tora de industrias faructuti-

cas, en especial Iu de prod,,!

tos biológicos.

litulll de Doctor en faruei ••

Inglés y francés a nivel de

traducción y conversación.

"(RllUS [SnClfICOS

BOE núm. 119

Allscn ¡PC J011
Cursos

¡lfrfHClenu lento

tupleunto

upttiFicll

, .. .. .
PUESTO DE IRABAJO

tEIiTRO OIRt:tTiVQ
lOCAllDADd.

pluu

d.

14968

¡ploudo en Sani- Al

.d

Oiploudo en s.."i- AE

d~d.

',5

J,'

(ope.. ienci. en actividad in,pe!

ton. de la indll5t ..i. farueéuti

".
Experiencia en actividad inspe!

tOf" de géMros aedieinalu en

la Adu.na.

Liunciado en farucia.

In<¡lés y francés a nivel de

traducción Y conversación.

fll ..ucíón y uperíencia en 'a

aplicación de la lIO....tin. re

'luladora en ..te .. ia far"'tu:

tic. en el á ..ea de in,n"ción.

Forueión y experiencia en 1:1
aplie~ci';n dt la no..utiva ..e

guiadora en lateri. fa"lacéuti

ca, nacion~1 y coaunitllri:a, en

el árn dt inspección y control

dt calidad. 2,5

Experitncia tn .~todo' dt fabri

cación de la industria fa..lactu

tica y en control de calidad d;

productos fa ..aacéutieos, hnto

u el sutor privado con en el

p~blico, aSI CIl'O en 5\lS .ish-

us de validación. 2,5
Expe.. iencia tn actividad inspec

to .. a de industria fa"lacéutic.~
Titulll lit Licenciado en F...u-
cia.

Inglés y F...ncés ~ ninl de

traducción y converueión. t

ro....ción y uperieneia en la
..pI icatión de la no.... ti. .. re
<¡uhdora en lahria fa ....ctuti

ca y de productos "nita..in

en el área dt inspección y co~

t ..ol de calidad.

hpe.. iencia ell actividad iniPe~

tor~ de h indust.. ia fa ....céuti

ca y de p..oductn UlIihrios.

r"....cióll r upe..ítncia en Ioi
sistuu de valíd~ción de pro

usos de fab .. ic.ciÓn r cotlt ..ol

de la industria h ....c,lltica y

de p..oductos u"ita.. in.

Título de Licenciado en Fa...a

cu.

In'l1és y Francés a niVl} de

t ..~dllcción y conversación.

EX 18

018

A-S

A-S"Oiploaado en Sani

dad.

853.788

414.840"

"

J.h de Sueión

Jefe- de Sección

lIadrid

Madrid

"

B5

"
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c·

:..
.-

~I
,
~;

" . '.t.
" .'.

t-puiencia en tr..itaciÓn de

upedientu sobre Faruco¡;.n

Europea.

E.perienci. en el ,,,,guiaiento

de C..¡¡añu de Control de Cali

dad de lIedicuentu.

,.•peri",,,cia en tr..itaciÓn de

expedientes relacionados con

la inspección hrucéutica.

Conoci.ilmtos y experiencia

en trat ..ientos de textos n5
2010/5 oliveui.

M(RI1lIS tSI'{ClflCOS

EX 11

Grup"

c-o

AllSCII¡PCIOII

dt hrlU i,jn y

ptrhccionuitnhInUll

c..plutllto

tlPfCifieo
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PUES10 1)[ TRABAJO

CEMIIIO D!IlECftVO
totaLIDAD

11.':.• J

d,

pIuI'

d,

es

BOE núm. 119

S\lbdire-cc;~n General de Ordena_

CION y Asishnci. Farucéutiea '.

853.788 AE

853.788 Guti¿n de Perso- AE
nal funcionario.
Contrataci¿n Adai
nistr8tiv•.

"

90

91

IIadrid

Kadrid

Madrid

Jefe de Servicio de Inforución

dt lI.dicaUlltOli y PlllductOI S.

/litariOl.

DlRECCIOH GEl/ERAL DE PLANIFICA_
CION SANHAR¡~

Jeh de Servicio de Asuntos 26
Gmeraln.

Jef~ ~f Servicio de Asuntos -_ 26
JllrldltOs.

eS3. lel! Oipl"... de dottlun AF

ta¡ista

.-,

.-,

EX le

EX la

EX 18

E.perienci. en lnfornció" de

Iledicanntos.

Experiencia In daboración da

inforlilción ci,ntirico-técnica

s"bre .edicuenh, y fondos bi

bliográficO$.

E>peritncia en análisis y con

trol de productos hr..céutico!

Licenciado en Farucia.

Idio .. Inglés a nivel de lectu

ra y traducción.

licenciado en [cono.icu •
[xperiencia tn Guti~n Pruu
puntari,.
E~periencia en organiZllCi~n y
aetodos.
Conoci.iento paqnt. inhirado
de 5H\PIlOHY.

hperi.ncia en Costu Ilospita_
lari"s.

Licenciado en O",r'cho •
[xpui",nci. en Gnti~n de Per
sonal funcionario.
E>perienc~a en elabor.ci~n y
tr..itacion de oisposicionn _
Gener.les. asi co.o conoci.ien
tos de contrataci~n ad.inistra.
tiva.
conoci.iento pallllett integrado
de 5YMf'1l0HY.

~.

,.,
~.

Subdirttei¿1l 'anual de Phnu

~

91 Connjero r;cnico III 966.924 Oficial Sanitario. AE
Eseueh Hacio"il
de Sa"idad.
Diploudo e" Sani
dad. hcueh Ilicio
"d de Sanidad.
Gerente- de Ilnpita
In. Escuela de Ge
ruci. Ilospitda-
ri ••
oirector lI;dieo 
HospitaLario. h
eueh de Gerenc;.
Hospital.Iri •.

EX 18 fspecialilta en Medici"a Pre
ventin y Sdlld P~blica. v~a
IIIR.
co~oci.iento en .;todo epidnio
';gito e infor.;tiu. 
Experiencia en organinos in
ternacio~dtl.

conoci.iento de ingl;s.

" IIldrid Jeh de Servicio de An~liliis - 26
EJliduio¡~gitOi •

653.766 oricial Sanitario. A[
Diplo..do en Sani

dad., .
Estadatlea e ln
for.~t;ca. Escuela
de For...ei~n P~bli
Superior.

EX 18 Especialista en Medicina Pre
ventiva y Salud P~blica, via

JHR. • . • •
ConoclllHnto del .etodo epI de
.iol~gico y nperienci. en tI

tlldios t ....veruln de ~.bito
nacional.
c"",,ci.ientos d.I ídio.. ingl;
Conoei.ient" de lnfor.;tica
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"
,,'~

"
plaz..

LOCALIDAD
CEIlIRO OIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO
an~al

Curu~

de foruc;:~n y

pufncionnientc

, ,

H
AO$CRIPClOlI

Grupo

he..1.

IIERI TUS ESPECIFICaS

lIél"itra

"

"

"

"

99

100

-,o•.

hl!rid

Madrid

Madrid

Iladrid

Madrid

Jefe de Senieio de Phnes ln_
hllrados de S"l ..d.

Jefe de Suci ón

Jefe de llegoei.do

Snretario/a Subdirector Galle
,,1

Sllbdirecci~n General de I'r02ra
l.' de Pro.ociO" y Prennuon

Consejero T~e"ie"

"

17

"

"

853.788

123.660

966.924

lIuter "TI Salud p~ AE
biiea u Oficial s.
nitario. he.... l .. _
bejonal de Sanid.
Diploudo en Sani_
dad. fse .. eh Naeio
1'1,,1 de Sanidad.

C..rSll superior de AE
Salud P~bliea 1)

Ilntu de Salud
P~blit••
Oiplo...do en Sani_

dad.

lratuiento d..

textos 0113

A[

A_'

A_'

A_'

,-o

EX 19

EX 18

EX 18

EX 18

EX 1I

EX Il

EX la

fsp"cidist. en Iledieiu Fui
li,r y Coallnihri •• vi. IIIR.

Ex?eriencia en forau!aci¿n de
Pditien de Sdlld r elabora-
ci.¿n de Planes llacionales de

Salud: . •
Conocuu')'w; en utodolo~li

epiduiol09ica, bioestadistica

e in:or.~tiCII... ,.
PublIcacIones cunt¡hcn.
C?noci.ienIO$ de ingl;' ~ fran
ces.

[xp~r~encie en for.uhci~n de
Polltleas de SaJud y Phnes de
Sl1ud a ninl estatal.
Experiencia en estudios de .or
talidad y urbilidad. 
lI;dico upeeialista en lIedi ei
n~ Pr~vntiVll y S.lud P;blica,
.,u 1111'.
hperie'ncia en aanejo de paque
te¡ eshd~,ticos aplicad05 al
ordenador (aIlPD, SPSS, SAS ••.• )
C~n ..ciaientos de ingles y fra~

ces.

licenciado en lIedicina y Ciru

911 • •
bperiencia en la IIIspeccion
Sanihria de Entidadu de Segu
ro libre.

hptrienc;a en foraulación de

politicn de Salud y elabor.cion

de Planes de Salud a Escala Ea

tltal.

Experiencia D"cente en Planifi

cuión Sanitaria,

Experiencia en Coordinación

Ad.iniatr.ación Centrd-CCAA.

In,lé,.

hperiencia en tratniento de

uuntos adainistrati.,os rela

cionados con Planes de Salul!.

Experiencia en trat..iento de

teatos {Dlt3. Sish.. 36 1811,

sisle.. lala alIVETTll..

Conociaianto de idi ....s a ni vd

co'werncional.

TaCluigrafía.

conoci.iento de D8ASE IU.
Experiencia en trata.;ento de
texto {Dlt3}.
Ingl;,.

bperiencia en educaci¿n Sani
taria r pro...ci¿n de h salud
principalaente de j¿venes y 
adolescentes.
bpe,.iencia en p,.o...ci¿n y pre
.,enc;¿" en l. ~rn de -aliun:
taci~" y "utric;;"1 drogu y 
alcohol, ..rginacio" y repro
ducci;n~

hperieneia fIl cooperaci;n in
te,.ainiaterial sobre teau rf

Iltcionados co" la -salud del 
aenor y el joven-
Conoci.ientos y uperie"ci.s en
.;todos operacionales aplicados
• l. Sa!lld P~bl iea.

¡ ;

r:
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Ihí••

d. d.

plun

LOCALIDAD
CCIIIRO DIRHlJYO

PUISto DE TRABAJO

COJlplueoh

HPnlfico de fora".;':'" y

ptrftc ~ iO"ui"n to

WSCRIPC10II

Cuerpe

K(IlITOS ESPEClflCOS

SSJ.78a Diploudo en $1"1- AE
dad,

,Oficial Sanitario

101

102

1"

lOS

106

101

Ilaarid

Madrid

Madrid

Madril!

Madri.d

Jeft de Servicio CI Progra-as
de Proceses Pre.a1entes.

Jeft "e Servicio de Pro",o(;ion

de H;bito, Saludables.

Jeft de Secci~n 24

Jeft de Secci~1I 24

Secretario!a Subdirector Gene- JI,
ral.

Subdi ..,cci¿" General de I'hnifi_
CIOon Slllllhrll l Foru,elon

Jeh de Servicie de Estadi,tica 26
d. l'"rSlln¡} Sanitario y Planifi_
clCi~" de la Asishnc.ia.

853.188

853.78B

266.748

266.748

26f>.H-8

123.660

A_e

AE A-S

AE A-S

Al: A-B

AE e-o

EX 19

o:. 18

EX 18

o:. J8

EX 18

EX 11

EX 19

¡iceneiado en lIediciu y ,iru
gia. Especialista an Il~dicina
,ni:illr y Co.unitaria.
E~p~rí~nc;:a y conocí.ientos ~n

gesti~n de servicios,sanitario~
trabajos en nal ..acion d~ ealí
dad a.ishncial, eeidniologi.,
prograus· y ahncion priuria.
En trev i s ta personal. .

Liceneíadn en lIedicina y Ciru
gia. Especialista en,lledicina
PreventiYl y Salud Publica,
[~puiencia. y t.onoci.ientu en
Bi"nhdistica, [pidniologi.,
,isteu d~ inf"ruei~n y .~di
eina eo.unitaria,
Experiencia en ~reas de gest;:~n
y eval\laci~n de atenei~n prin
ria,

Oo.. inio del idion ingl';'s.

Entrtvista personal

Licenciado en "edieina y Cirugía
Especialista eniltoicina Preven
hn y Sthd PYbliea..
E~pui~ncia y conoei.ientos en
prog.raus ..terno-infantiles,
~speciahent~ YaCllnacionu~

Ljcenciado en IIedi,ina y Ciru
glll<
E~peri~neia y conocuunto en
progra..s de prn~nei¿n de en-
fe~.~ditdfS truuisiblu. 4
Exp~ri~ncia y conoci.ientos en
prograus de pr~Y~nci~n de en
f~rudades cr~nicn.
con..ciaiento d~l idio.. ingl;¡
ylo fruc;s.

L~c~nciado en lIedicinit y Cirll-

gl'... "
E~perHnCla en lnspeenon sa
nitariit y en gesti~n y enllla
ci~n hOlpititlitri ••
Conoci.¡.ntOI de estadística

unitaria

Entreviltll personal

Conoci.ientol de n"nografia
y hQuigrafia. 4
Conoei.iento¡ y uperienci. en
proceso de textos y archiyo in
for.~tico.
conoci.iento eseri to y hablitdo
de in91;••
Entreyi sta personal.

L~c~"eiado en Medicina y Ci,.u
9<.1·
Conocí.iuto babllldo y ncríto
del idiOla ingl;s.
Conoci.iento de infor.;tjc •• y
aaneJo de paQuehs utadatlcos
par... 'croco.plltadoru.
Experiencia y conocí.iento de
las actlvid.de~ desarrolla~n

~n la Setr~tllrlit del C:ons~Jo H!
cional d~ Esp~cialidadu II~di_

cas.
Entrevista p.... sonal.

".,

"

"
.¡

'<

.,
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• nl~

.,
pi"..

LOCALIDAD
((lllflO OlRECTlV¡¡

PUESto DE tRABAJO .. .
Co.pleunto

específico

an..al

de foruc ;~n
, .
H

AUSCII¡PC10N

Cuerpo

Grupo

BOE núm, 119

lIaITUS ESPECIfiCaS

Iliritos
,
,>

EX 18. Conod.itnto h.bhdo y escrito
dd ~di ..u in91;S. ,.
lI.neJ" d. pr"'1r..u nt ..duh __
e"s y de hu d. datos para .i-
croo~denadorn. , •
lI.n'JO de pro'1r ..u ntaduh-
eos In 5/36.
hper;.nei. en buti de datos.
htrevista ptrson.1.

108

lOO

110

111

K.drid

Madrid

Jefe de Servicio de Foruei¿n y
Ph,nificlci;n de PerSOMI 1I;lIi
cos y titllhdos Superioru.

Jefe de Il'!let,.do

Subdirttci¿n (¡'"trI! de Evalua
elen SanItaru y henologu

26

15

853.7118

414.640

414.640

Diplouoo en San;_ /l(

0,,1.
Ofi,ia1 Sanitario

.-,

.-.

.-.

EX 18

EX 18

011

qtt"ciado tO !!eoielo. y "ru_
gla.
DOlinill hablado y eserito del
,dio.. loSl;, y/e fraoc;,.
F<>ruci~" postgraduld;a en Salud
I'~bliti!l, pr,hrtntuuh fn 

~rnl de pllnific.ci~n unitari
Exptrieoci. en relaciones ton
lnstitueionu internacionales.
Experiencia en planifielei~n de
recursos bUllanos.
Entrevl sta personal.

Ljc~nc;"do en !l.di,in" y Ciru
gu.
Do.in;o h"blado y ntr;to de 10
idious in91;S y ;""nc;$.
E,puiencia ~n .1 estudio del
pr~eeso de ureditac;~n - IlUdit
eion de unid ..du. docentes.
Entre~iita p~rionaL

ODlin;~ y uper~uti~ en Itc.
Illlgrafu y taqul!lrafu.
hperienti. en orguiuci~n d.
Sninarios y Jorn..du.
Experiencia en .rehivo y tr~.i
t~ de upedienbs.
onoei.i.nto y uperiencia en
IIJ y equipo de trlt..iento de

textos. e~pecid.tnh en "Mio
de olivettl ETV 2700.

' ..~
;

',.

-',

".'¡
;:

...

"."

112

ll3

Madrid

Madrid

853.788 Ar

;ploudo ~n $"n;_ .u.. ,

EX 19

A_S o: lB

A_a EX 18

qantiado ti! lIediein. y Ciru_
gi •.
Do.inio del idiou in'11;••
Experiucia y eonoei.iulo .n
.llld P;b1ie.. , bioestadi.ticl y
rg.niuei~n de Servicios S..ni_

tarios.
xperi.neia en Ad.;nistrlei~n
ahitaria, npecialltnte en .et
ologia de.eneuutu y dirnc;~
e Progr..n y Proyeetos,

¡eene;ado en Medicina y ciru
ia y/o Derecho.
xperiencia en ho.o!og.ci~n, e.
~loqo y r.gi stro de equipos n
itarios.
ntrev;sta ptrson.1

¡tuci..do 'n ".ditinl y ciru_.. ,

,peri.ncia en Atreditati¿n y
ontro! de calidad de hosp;ta;u
x¡¡:eritnci. en gesti~n y ev'¡\l&
ion de pr09r...s de salud.



D1RECClOII GEl/ERAL DE PROGRAIIA-
CIOII ECONOIIIta flNANCIEIlA

Subdi retti¿n Genual d. Presu-

puutos

11. "adrio Jeh d. Servicio d. ¡oforles 26 853.788 " A-' H 11 Licenci ..dQ .. Derecho <) ••
d. Proyectos y oisposicionu. Cieociu Econ~.icu.

Experiencia .. Ad.ini$tr,ci~n
Sanitaria • d• 11 Seguridad
Sllci.1.
Eype~i~ncil en prog..a..ci~n
etQnOlOlCI y presupuestos.

111 Madrid Jefe d. lIegoeiado l' " c-o H 11 ""pHieoci. en .1 ¡rea de P"I-
5Upuuhci~n de la Adainistra-
ci~n Sanitaria.
Conocilliento de unejll de .i-
crQordenadores _

SubdirfCción Generd d. Con_

ciertos

ll8 "adrid J~ft d. li8gociado l' " C-O EX 11 Experiencia en concur~es p~b1l

'" d, adjudicación de Urvl~

cíes sanihrios o centratación
publica en general

Experiencia ,. recurses rehti

." a teus d. conciertos nni
tarios

SubdirfCtlón General de Evalua-
ción Etonó"ea d. 1" Pre9raus
Asistencialu

119 Madrid Jefe de Servicio de Planifica_ " 853.788 " A-' EX 11 E~Ptr¡eoeia en funciones d.
ción ÍtonÓ.ica de Inversiones planificación

hperiencia en análisis de '"
1" , evaluación de proyectos
d. in_ersión

Entrevista personal

OIRECCIOII GEIIERAl lJ{ RECURSOS

IlUIlAII05, 5UIl1ll151R05 E 1II51A_

~

S'.bdirtcción Gener.l de Ordena_

ción ! política de Personal

'lO Madrid Conujero Técnico " 853.788 AE " 11 licenciado en Oerecllo

Experiencia profesional en ti,!

bOración de ntudi os I inforus

juridices sebre personal. d. '.,
titucionu Snihrin

Experienci. profesional en PUf!
tes de trabajo con funcion" '!
htivu • h ordenación y IJU-

tión d.l personal estatutario

d.l lllSAlUD

BOE núm. 119

.,".

14973

erdenadores

Conocí.iento de ucanografia
y taquigrafía

Conocí.íente de trat ..iento de

proeeso de textos

Conoci.iente de uoejo de .iero

K!ritO$

IlEAlTUS ESPECIFICaS

Conoci.ieñto de iOIJtés o fran_

'"

EX 11e-o

Grupo

AUSCR¡PClOII

AE

..
H

de forución

Cursos

perf etc; ooa.; ento

Co.pIe_ento

específico

123.660

Viernes 19 mayo 1989

CElllAO OllHC1!VO

PUESTO DE HlAIlAJO

SECRETARIA GENERAL DE ASISTEII_

ca SANITARIA

Secrttario/a puuto de trabaj..
nivd 30

LOCALIDAD

Ihdrid

d.

plun

d.

'"
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00"

"[RITOS ESPECHICOS

BüE núm. 119

tllerp.

Grllpo

ADSCIlIPC10I
ClIr51)$

de forncion y

tnlll~n"h

flp~cífiu

"""11

C(lIRO OIRECtIVO

PIIESlIl Of TRABAJO
LOCAlIOADd.

.ú••

"lnlS

d.

lú•.

14974

Subdirección Gentral de Person.l

Esbtllhrio dd lNSAlUO .a;

M,d..; d Jefe de Servicio de Plantillas

y Provisión " 6}7.784 A-B EX 11 licenciado en Derecho

h"e.-i.nei. profniond en PU'!
tos de trabajo cOn funt10nn r!.

lati. n a ordel\;l~ión y gestión

de pro~esos selecti"os central~

udoc para plull5 de personal

estatutario del lNSAtUO

Experiencia profesional en

pllestos de tr.bajo con funcio

nas r"lati ..s a lB fija,ión de

plantillas de personal de lns

titucionas Sanitarias

,
'¡

.~,~

.,,<.
4'·."".
",'

f¡cas,

conoei.ianto de los Organinos

Internacionales relacionados

con la proble.ática de ll$dro

gal,

conoci.'ento de inglés o fran

ces.

Entr".ista p"rsonal

Entrevista personal

hquigrafía
(.parienci .. en procauoores
da textos
(~periencia en puntos de
Secratarias.

(xperiencia an Organisl05 ln

terna~ion.. hs ra!acionados con

el á.bito d. las drogn.

Guinio de inglés.

Experiencia en organización de

suinarios 1 reuniones ~i.nti·

hptcialista "n Madicina Pre

n-nti .. y Salud Publica, "ia I
11111. ¡ 5

E~periencia en diuñll y gu-

tión de úshus de inforu-

ción y en análisÍ$ "piduiolé

gi~o sobre e} liSO indebido de

drogas.

Conoci.ientos de infor.ática

y .anejos da progra.n de basf

de datos 1 progra.n potentes

df "nilisi. ntadísticos

(SPSS, SAS, 81IDP).

Coneci.ientos de ingl~s 11 fr ..!!.
ús a nive} de traducción de

...t"r' .. l t~cnicII upHialiladc

[ntrn'st.. personal

(speci"¡¡sta en Medicina Pre~

v""ti.a y S,.}lld Publica, via

MIli.

Conoci.ientos y uperienci ..

en prPvfllcién y pro'loc¡én en

distintos i.bitos (laboral,

escolar, etc.)

Conoci.íentos d" ¡nfor.;tica
y unejo de pro";a.... de b....

U II

Ol!

A-e n lB

C-ll

U A-e EX 18

AE

Oficial Sanitario

o hste.. en Salud

püblj".

Oiphudo en S... ;

dad.

Oficia) Sanitario

" lIaster fin Sllllrl

públicf..

oiploudo en s.,,;

dad.

113.650

"

"

"

OEUGACION OH 6081EIIII0 rARA

H PlAN IIACIOltAl SOBRE DROGAS

Gabinete recn;co

Jefe de Servicio de Ilelacio"u

Internacionales

Setretario/a de SlIbdirtcto.. 6e

nerd

Jefe de Sección

IIIdrid

Illtdrid

Madrid

lI ..drid126

In

'"



Viernes 19 mayo 1989

AUSCR1PClOII

,<
"
•

.'

i'l,

.,

!!(RIIOS UP(CtrlcoS

de datos y estadi'lic!>!
(SPSS, S"S, SIlO?).
Conocí.ientos d. ;n'1';5 o fra....
e;s JI nivel d. trlld\leci~" de :
.ate .. ;.l t;cn;ClI uPfcialiZldo
Entrevista ¡¡e..unl.

Conoci~ifnt~ de uCllno9r"f~a
y hq\llgraflil.
conoci.iento de t~at,.iento de
procuos de textos.
Conoo;.iento de unrjo dr .i
croordenadores.
c,?noci.iento dr ingJ~5 o fran
ces.
[nt~rvista pusonal.

14975

oJl

[scala

c-n

Grupo

d, forueión

IlfrhcclonUltntllanual

123.660

Cnpluentu

upfcirico

, .
.-

"SauftJ... 'da Suhdirntn" Gene
rd.

BüE núm. 119

Ifú., Mú•• i CUlillO DIRHTIVO

" " LOCAliDAD

,,'~ pbu,
PUEstO VE TRABAJO

'"

129

130

lIadr id

IIadrid

Subdirftci~n Generd del Plan
hClond sobre Oroqu

Jefe de Se"i;"

Jefe de Sección

Jet! d. Sección

"

266.748 AE

A-8

A-B

o le

EX 18

EX 18

hperiencia en guti~n de pu
blioac.ionu.
E>puiencia en orljanizaoi~n de
archivo.
Conoci.iento del idiua ingl;s
Entrevista personal.

Licenciado en Sociología.

Experiencia en desarrollo de

prograsas de investigación so

ci"lógica.

conoci.iento de IIn idi ....a de

la CH, distinto del npañol.

(ntre_ish personal

(~puiencia en enlllaeiún y

seglll.iento de pr"grasas socia·

les.

Co""ci.iento y !Xl'u.iencia de

progruas sociales desarrol:a

dos por Organizacionu no bu!:>e

nuentales.

Conoci.iento de un idio.a de

la CH, distinto del español.

Entre-ista personal

131

m

Barcelona

Sartel"n.

SERVIC10S PERIFflllCOS OH OE~

~

Oirfcúón Cnis;Qn.da en C.ta
lun ••

Jefe de Servicio d. Sanidld (0

tuior

Jefe de Sección

!l43.lS? Titulación supe~ior de ca~ícter

unitario.
[.pe.. ienc;a en legislación 00.

parada de carícter int~aco.uni_

tari .. sobre COlltrol e illspec
ciólI en frontera, especial.ente
de la CH. 2,5
hpe.. iencia en organización de
ser_icjos de control e inspec~

ción, en pueste si.ilar. 2,5
[operienc;a en insptcción de-
alj.entos.
Conoci.iento de idiosas, pre(e
rentuente franc~! o in\ll;•.

litulaci¿n superior de caríct!!
unitario.
::.ou;·"cia e" J!\lislació" Col·
parada de ca~~eter intrUCluni·
tario sobre control e inspec-
ción en f~ontera, especialaento
de la CH. 2,5
r"per;enc'; .. en inspe"i';n <h --
.. lilentos. 2,5
E.perir ..ci .. en zoonosis y .... fer
udades trafluitidas por aljl~~

tos.
conod.iento de ;dioaas, pr~fe

rent..ente franc;s <l ingl;•.

-.
~;

.~.------
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134 Bilbao Jefe de seccián 14

Oireceián c".isionada en Ga-_
¡lcU.

135 la Coruña Jefe de Seceián de Sanidad (x-

hrior " 611. 784

. '.

d.

,nlm

133

136

131

d.

plnu

tOCAlIDAO

Bilbao

vigo

vigo

vigo

CE lORO OlnECJlVO

PueSTO O( lRAUdO

oireceián co.isi"nada en el
I'au Vuc".

Jefe de iegoci;¡do de Sanidad (x-

hrior 20

Puesto de trabajo N_20 10

Jefe de hgoci;¡do de Sanidad b- lO
ter;or

Co.ple.ellto

tsptcír,co

anual

311.164

321.164

Cur.o.

"

"

oiploudo en Sani- AE
dad.
ClIrso prictico aná
Ji.i. aJiunto•. 
Curso identifica-
ció" d.....as.
Tetnolllg~;¡ '¡liun
t ... , aspectos fun_
danntal •• d. pro
ducción, preseru_

cién y preces ...."

".
Diploudo en Sani_ A[

dad.
Inspección produc_
tos d. pUta.
Curso forución CQ

tinllada para nhn
narills S..nidad h_
hrior.

oiplou,w en Sani_ Af
dad.

Insptcción prndllc
tl>s dt pesca.

Curso ftlrución co
tilluada para veU
rinarios Sanidad 
Elt.,ior.
Curso d. epiduio
lo;i" aplicada ser
vicio nhrinario
d. Salud P~blic...

Oiploudo ,lf Sani AE
dad. -

C"rso d. Higiene
d. los Aliuntos
(CN.S.l.

Cu.. so d. lI¡crobío
logia d. los al ¡:
••ntos ([.N.S.)

Curso d~ ..nil is.i,
físico-quí.ico de
los al;untos
(CN.S. )

CurIo de illtroduc_
cion a la .ínfor.á_
ti ca de gesti¿n.
0.1 .•. 1'.)

CUrso d~ Adt;inis
tracián de pers.,,
nal funcionario.
O.I.A.I'.1.

~ ... --

Escala

MERITaS íSHClflCOS

lIéritos

licenciad" en farucia.
~ervicios preshd"s en el lIi
nisterio de Sanidad y Canuu
en funciones inspectoras.

licenciado en Veterinaria.
Servicin prestados en el Mi-
nishrio de Sanidad y COns.u.o
en funciones. inspectoras..

licen.iad" en rarucia.
hperiencia gestián pers."nal,
anilisis. e inspección de lIi
.~ntoi., géneros .edicinales., 
productos. estupefacientes, psi

cotrápic"s,
Conoci.ienh sobre la illdustri
farucéutica en general.

Li<:enciado en Veterinaria por
la especialidad de Broutolo~

gia, Sanid.d y Teenolr.gia de 
los aliunt"s.
hperiencia en gestióll personal
Inspector.
hperiencia en inspeceián y 

análisis de ali.entos.
Oirecei¿n y gestián de S:hd 
Pública.

licenciado en Veterinar;a.
(xperiencia en inspecei¿n de
al i untos.
conoci.iento de la legislui<Ín
de aliunhs.

licenciad" en Veterinaria, por
la especialidad de Broutolo
gia, Sanidad y Tecnologia de 
los aliaentos.

f>:periencia flI gestión y cOOr
dir,acián de eq.. ipos de ln~pec

ción de al.untos.

hpuienci a en planificac'';n _
de lnspecc¡';n.

Experiencia en control de ali
.entos.

.,.'i'
,
":.

i-;

.,

':,,

~..
,.
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( ..arpo

Grupo

AO:;CRIPC10II
Cllrs ..~

<le forución

perfeec i onui ento

CO·fllennt ..

upn~fico

, .. .
.<

PUESTO OE TRA6AJD

([IURO DlREClIVO

LOCALIDADd.

phln

d.

Il~•.

'"
,

'"

'"

"2

'43

'"

'"

'"

'47

Sevil La

Algniras

IIl1eln

lIuelv.

Pd.. de

Ilallorca

"adrid

oi ...ecci¿n Cuisionada en Andll-

~

Oirector Adjunto

Jefe de Secci¿n de Sanidad [0- 2'4

teri"r.

Jefe de Secc'"n de Sanidad hh- 24

rior.

Plinto de trabaj" '~16. 16

Jefe de Secci~n de Sanidad Ex- 14

teriOI".

Jeft de SecCi¿1l de Snidad h
briol" ..

Jefe de Iltgociado de Sanidad h- 17
briol'.

oirecci¿n Prov;nci.1 de hlu
1'15.

PIIUto dt trabajo 1-14

oirección Pro.ine'.l de l!adrid

Jefa de :>reei~n de :>anidad Ex
terior

1.041.876

617.7B4

617.781,.

617.781,.

617 .7111,.

321,264

617.784

oficill Sanitll- A(
rio.
Dipluado en Sa
ni,bd.

"

O;ploullo en Sa-
nidal! AE

D~plondo Enftrn lE
1'1 ...

OiplO"lIo en San; AE
dad.

O;p!oudo [nfer

aena.

" e-o

Licenciado en lIedicilll y Cirll-

ga... . . .'
E~peneneu en Ad.lnut,.aclOn,
dirreei¿n y grsti¿n unita,.ia
(Sanidad Ext.,.iod.

Titulaei¿n slIpuior d. earaetr"
51nituio.
hpuieneia an hqishei¿n co.
pa,..d. d. ea,.~ehr int"llco.,oni
ta,.io sob,.. control. insPlCei¿
en frontera, rsp.ciahenh d. 1

CH.., . .' 2,5
Experuncu en ¡n"pr,clon de
ali.rntu. 2,5
Experiencia en 200nosis y enfe,.
.edadn tran",itidas po,. aliar;;
tos.
Conoei.i.nto da ~dioaas. erefa
r~ntuenh f,.ancrs o inSlls.

l~crnci.do an lIadiein. y (irll-

Sla... • • ."
Expenencu en Adalnut,.aelOn,
di,.acci¿n r srsti¿n uniU,.i.
(S.nidad ht.,.iod.

licenciado en Vetuin.ri. 6

Conoei.iento da inSI;s t,

rit .. :aci¿n S..puio,. de c,".cter
Slni t.rio.
h"erienei. en hgisla:i¿n co'
¡)l~ada de ear~ct.r intr..eoauni
lar;" sobre control • inspeer.i¿~
en f,.onte,... rspeci.larnte de
la CEE. 2,5
E.puienci••n inspecci¿n de
aliarntos. 2,5
E.pe~:a..ci. 'd loonosis y en
fundidas trln",itidu por 
aliuntos.
Conoci.iento de idioaas, e,.afe
,.entraente ha.!'c;, o ingles.

C"nocUlI!nto de infor.~tiea en
.1 t,..ta.ienh de tutn ti p"
Displ.y 'l,.ih 3 y hoja eleet,.¿-
nie' tipo lotus 1-2-3. 6
E.pr~:.nci. ~ .. trab.jll$ de S.-

•,,..t'I"1'.

Tit .. lación supe,.ior de colrácter
SJnita.·i~.

hperieneia en leS:~!ación eu
p>radol d. caráetrr i ... rlco...nl
t'rlo sobre control e i.llpte-
ción en frontera, rspeciollaent~

de la CH. 2,~

..

..~.
'.'
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Il~•.

d.

'"

'"

1;0

1'1

d.

pJuu

LOCALIDAO

Cartagena

Cluh

IItlill.

lhlilla

cntRo DIRECTlYO

PUESTO DE TRABAJO

Jefe d. Sección de Sanidad f>~

teri.!"

Dirección Pr<>vincial de Cout¡

S.cretari. General

oirección Provinci.1 <le Melilla

Secretaria General

Jefe de Sección

I1STJTUTG MACla.Al DEL CO.SUllO

, .
·-·-
·'..-.

"

"

C••pl.unto

np.ciftto

anual

617.784

404.652

404.652

de fotución

puf." 'on,.; enlo

"

"

"

AUSCIlIPCIOII

A·'

Il(RllU~ (SPlClflCOS

Experiencia .,n iMPetción de --
di.entes. 2,S
fxpuienci. en zoonosis y ,nfer
.ell~~"~ trahutidas por alin;;"
tos.
CenGciai:entG de idic>..s, prcfe
rentnente fr~ncés o ;:n91Is.

Titul~ci:~n supcric>r de carácter,
unit~rio.

flperienci~ en h9isl~ci~n COa
parad~ de carie ter intr~coaun¡

tario sGbre control e ;:nspec-
ci~n en fronhra, especil1aente
de la CH. 2,5
E.perienci~ en inspacción de --
l1iaentos. 2,5
Experienci~ en zoonosis y enfer
udades tr~nsaitidas por '¡iu~
tos.
Conociaiento de idioaas, prefe
rentnente fr~ncál ° inglés.

~i'_ ... iado en Derecllo.
Experiencia en gestión de per
sonl1 y en traaitación de .x:
pedientes.

licenciado en Drrnll¡¡.
Experiencia en hau rela.:.i:ona
dos con ad.inistrlción de per:
~onal y presupuestarios, espe
c;ficaaente en el área de la
Adainistración Sanitaria.

Titulación superior de carác
ter unitllrio.
CGn':'ci.ientos en .nálisis de
&rGaatGlogill.

.
!~

"
;'.

"

",
•

r.

1"

Sllbdirectión GentraJ de Ordena

ción del Censlllo

Jefe de Servicio d. Personal

y Ilégiun Intuio r " 853.788 Curso de Personal AE

funcionario (lIIAP)

Curso de Ad.inütr

tión Fillancieri
INA!')

A·' EX 16 Licenci~do en DerecnG, con exp~:

riencia en relaciGnts labGraln

y ~i"dicales, nellociación conv!

nios coiHtivos y üabor~ción

de ¡nforee. jurídico-laborales

p~ra ~,agistratura.

Experiencia en gestión de pers~

nal funcionario y laboral, re

tribuciones, nó.inas, Seguridad

Social, IIUfACf y Derechos Pasi-

vos.

Experiencia en Ad.. inistr.cion

Financiera, contratación adai

nistrati u y en tspeci~l, tra

.;tac'''n de expedientes de ad

Quisición de .. teri .. l técnico

de laboratorio. Ehbora.ción,

control y segui.iento presupue~

tari o .

Experiencia en ré9i .." interior,

participac,ón en c".. ités de Se

guridad e Higiene .n .1 Trabajo,
control de ..aterial, .."teni,.

.iento, in.entariG, etc.

Jdjo~lI -inglés.

Entrevista personal

,..
~,

'.

...
,',
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II[RIlOS ESPECIfICOS

d, d,

"In..

LOCAL lOAD
CUTRO DIRECTIVO

I'II[5TO DE TIlABAJO

¡;".I'iuento

upecificll

Cursos

de for"'<:;~1I J

perf etci o"ui tllto

Cllerpo
Kéritu

'."
Subdireecign General de Cnordi-

nni,;" d, " lM!'eteió"

l5l Iladrio Jefe Servicio de (cordi"",,;,;n 26 S53.788 " A-' EX " [xpuieneia en Inspección. en

uteri. de Consuall

Experiencia y tonoei.iento d,

eantnl1 de calidad de productos

aJiaentieios y productos ll1dl/$_

triales.

licenciado en Faraaci •• Qlli.i-
eas, Bioló9i<:u. Ingeniería S.!

¡>erior " Ingenie,.;. Técnica de

Escuelas Técnicu.
Entrnish personal

Subdirección Generel d, ¡nforU-

tión. Fo.cllto , Arb; traje

l54 lIad..io Jeh de Aru 2B 853.786 " EX " Licenciado en políticas" Dere_

"
'.

155 Madrid Jefe de Negociado " " C-ll [XlI

Subdire-ceión Ge-ne-ral de- Control

1 Análisis de- h Calid~d

". Madrid Je-fe- de Sltrvieio de Prograueión " 966.9Z4 " A-' EX 18
1 Control

'"

Madrid

IIadrid

Se-cre-tado!a Sulld,re-ctor Gue-ral 14

Je-f! Se-cción de- Control lt In.. 24
Calidad.

123.660

617.784

"

"

C-ll EX 11

EXl8

eho.

E~pe-rie-nci. ltn tun de- polític

de- consuo, organiucione-s de

consuidoru 1 Corporaciones lo
calu.

Doainio de- ingl~s 1 francés.

Entrevista personal

Expe-rie-ncia ltIl Inferaátiea, u;;.
hniaie-nto, sUlinistl'os, docu

nntación, organiución dlt Cur

sos de Foraación tnl.aboratori o
de- Control de- la CaJidad.

Expe-rlencia "n coordinación téc

niea de- las ~etividadn de- hbo

ratorios de- control de- aliaentos

productos industriales.

hperie-ncil ltn gutión de urvl

eios coaunes de- laboratorio de

contro: de- calidad.

Conoci.iltnto de ¡dioan..

lice-nciado e-n Qllllicn., Siológ!.

cu o farucia.

Entrnista ptrsonal

Dninio del l.nguje téenico pI'

pio de hlloratorios de control

de la caiidld de productos di

unticios e- industrialu,de h

legisllción upañoh. 1 coaunít!

ria "n late-ría de eonSlllO.

Experiltncie- en Seerlttarias.

hperiencia en tr.tuitnto de

tutes, archivo 1 t"qlligrafia.

lice-nciado e-n Quíaicas, Fisicas,
B~0Ió9;clS, faruci" o lngenie-~

n<l.

E'llltriltneia ltll prácticas corre-c
tas dlt hllricacián, control de
l" calidad industrial, noruli
ación y ~ertifiClción. tanto u
lonal collo internacional con e;
ltCiaJ re-fttrenci. a paises e-u- 
opeo" .
~periltlleia e-n actividadn de
ontrol de- la cal idad de- J,sbora
orios ¡¡rivadoL
.pltri ...ncia e-n doce-ncia • In.eS
igac l';~.

(Continuará.)
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